EL ESTADO DE DERECHO, LA DIVISION DE PODERES Y LOS DECRETOS DE NECESIDAD Y URGENCIA

“En un país donde no existe la ley de acceso

a la información,donde los decretos de necesidad

y urgencia ,los superpoderes y la emergencia son

la regla y donde la oposición flaquea, la libertad de 

pensar y opinar adquiere un valor fundamental…”
La Constitución historica en su artículo 29 estableció que el Congreso no puede concederle al Poder Ejecutivo Nacional facultades extraordinarias ni la suma del poder público. Actos de esta naturaleza, precisa la norma, “son insanablemente nulos y sujetaran a quienes los formulen, consientan o firmen, a la responsabilidad y pena de los infames traidores a la patria…”.

Diversos acontecimientos institucionales que se han suscitado los últimos años revelan que el Congreso ha abandonado su poder de control, renunciado a su función de legislar y adoptado un comportamiento servil y funcional a los intereses del Poder Ejecutivo.

Testimonio de ello han sido los comportamientos asumidos por los legisladores en materia de delegación legislativa y frente a los decretos de necesidad y urgencia promulgados por el Poder Ejecutivo.

El artículo 76 de la CN, incorporado con la reforma de 1994, veda la delegación legislativa salvo en materias determinadas de administración o de emergencia pública pero con plazo fijo para su ejercicio y dentro de las bases de la delegación que el propio Congreso establezca. Lamentablemente, el legislador reglamentó esta norma, tergiversando y distorsionando la limitación trazada por el convencional con una serie de leyes en las  que “renunció” a ejercer las atribuciones que el artículo 75 de la Constitución le reconoce y confiere. (  Ej. 25.148, 25.413,25.414, 25.344, 25.561, 25.587, 25.790, 26.077, etc.). Las “materias determinadas” se transfomaron en “indeterminadas” y la “emergencia pública” pasó a ser lo “normal” y no “la excepción”.

Recientemente el Congreso se abocó a reglamentar el artículo 99 apartado 3) de la CN, que sujeta los decretos de necesidad y urgencia promulgados por el Poder Ejecutivo al control de una comisión bicameral. 

Debo señalar que la Constitución Nacional PROHIBE al Poder Ejecutivo bajo pena de nulidad absoluta e insanable, emitir disposiciones de carácter legislativo. Solamente lo autoriza “cuando circunstancias excepcionales hicieran: a) imposible seguir los trámites ordinarios previstos por la Constitución para la sanción de las leyes, y b) no se trate de normas que regulen materia penal, tributaria, electoral o el régimen de los partidos politicos…”. En esos casos, el PEN podrá dictar decretos por razones de necesidad y urgencia, los que serán decididos en acuerdo general de ministros que deberán refrendarlos, conjuntamente con el jefe de gabinete. 

La propia constitución dispone que el Jefe de Gabinete, personalmente y dentro de los 10 días,  someterá la medida a consideración de una comisión bicameral  permanente, cuya composición deberá respetar la proporción de las representaciones politicas de cada cámara. La comisión elevará su despacho en un plazo de 10 días al plenario de cada cámara para su expreso tratamiento el que de inmediato considerarán las cámaras.  

Desde 1994, es decir, hace exactamente doce años, el Congreso ha omitido reglamentar dicha norma generando diversas interpretaciones de la Corte Suprema de Justicia y potenciando al PEN para que siga legislando sin limitación alguna, postergando y anulando la función del Poder Legislativo, el que ha sido cómplice de dicha conducta para vergüenza de sus propios miembros.

Frente al silencio del legislador, el Poder Judicial por vía de interpretación y siendo permeable a los acontecimientos políticos que se han sucedido en el país desde siempre, se ha pronunciado en diversos fallos sobre la vigencia de los mencionados DNU. 

En 1989, en el caso “Peralta”(LL 1991-C-158), la SCJ convalidó la constitucionalidad de un decreto de necesidad y urgencia, de sustancia legislativa, dictado en el contexto de una grave crisis ecónomica y social, sujetando los mismos a reglas que deben respetarse en su dictado y a mecanismos de control “debidos y posibles” sobre ellos. En consecuencia, el tribunal exigió: a) Una situación de grave riesgo social que pusiese  en peligro la existencia misma de la Nación y el Estado; b) Razonabilidad de las medidas dispuestas en términos de: b´) relación entre los medios elegidos por la norma y los fines de ésta; b´´) examen de la proporcionalidad de las medidas y el tiempo de vigencia de ellas y b´´´) la inexistencia de otros medios alternativos adecuados para lograr los fines buscados; c) La convalidación del Congreso en forma expresa o tácita. Esto último implicó legitimar la ratificación tácita del Congreso diluyendo los mecanismos de control. 

Después de la reforma de la Constitución de 1994, con la impronta del artículo 99 apartado tercero, que expresamente refiere a los DNU, la SCJ resolvió en el caso “Rodriguez”( LL 1997-E-884), la acción de amparo intentada por varios legisladores nacionales ,a los que adhirió luego el Defensor del Pueblo, en la que se impugnaba el decreto de necesidad y urgencia impulsado por el PEN privatizando los aeropuertos nacionales. En esos decretos se invocaba, como fundamento normativo de la decision adoptada por el presidente, el art. 99 incs 1 y 2 de la CN. 

La Corte Suprema , por mayoría , dispuso que la decisión de la jueza de grado que había dictado sentencia favorable al amparo, había sido tomada en ausencia de jurisdicción, admitiendo la existencia de cuestiones políticas no judiciables y que los actores no habian acreditado gravamen, causa o controversia. Para la Corte Suprema, El Congreso tiene una atribución excluyente en el control de los decretos de necesidad y urgencia, pudiendo derogar o convalidar todas aquellas disposiciones que el Poder Ejecutivo promulgue. A la Corte le corresponde controlar si se cumplieron los requisitos formales de prcedencia y si la materia sobre la cual versó el decreto era o no, de las prohibidas expresamente por la CN. No evaluó la vigencia de una grave emergencia que pusiese en peligro la existencia misma de la Nación, como sí lo hizo en Peralta y, a su turno, en “Video Club Dreams” (LL 1995-D-243). Por fin, la Corte Suprema seguró que la falta de ley reglamentaria del dictado de los decretos de necesidad y urgencia no impide al Presidente su emisión, pues lo contrario significaría u bloqueo a la atribución  que la CN le reconoce al Poder Ejecutivo. Es al propio Congreso a quien le competete arbitrar los medios para ratificar o rechazar los decretos emitidos por el PEN.

En “Verrocchi” (LL 2000-A-85), con una mayoría diferente, integrando la Corte declaró la inconstitucionalidad de normas emitidas por el Poder Ejecutivo en el año 1996 mdiante las cuales se suprimian asignaciones famliares a los trabajadores con remuneraciones superiores a los mil pesos. El Decreto a la par que derogaba una ley, afectaba el derecho constitucional de protección integral de la familia y el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, con jerarquía constitucional. La mayoría de los integrantes de la Corte reconocieron la atribución presidencial de emitir decretos de necesidad y urgencia, aun sin ley reglamentaria de esas normas, dictada por el Congreso Nacional y esta circunstancia exigía mayor responsabilidad al Poder Judicial en el ejercicio del control de constitucionalidad.

En el caso “Verrocchi” la Suprema Corte estableció las condiciones bajo las cuales puede ejercerse la facultad excepcional del presidente. Para ello, el tribunal está dispuesto a examinar: a) Si las normas se enmarcan dentro del principio republicano; b) si mantienen intangible el sistema de mutuos controles entre los poderes; c) requieren la existencia de un estado de necesidad y éste es interpretado como la “imposibilidad del Congreso para dictar normas, pòr ejemplo, en caso de una contienda bálica o de desastres naturales que impidan a los legisladores llegar a la capital o que la situación que necesite solución legislativa sea de una urgencia tal que deba ser solucionada inmediatamente; d) desestiman razones de mera conveniencia para dictar decretos ; e) contengan suficiente mativación fáctica en los mismos considerndos de la norma cuestionada y f) no aniquilen , ni aun en la emergencia el derecho limitado mediante la norma.

A pesar de las reglas elaboradas en el caso “Verrocchi” que constituyeron un avance del control de la emergencia, en el caso “Guida” (Fallos 323:1566) el tribunal convalidó un decreto que imponía una rebaja en las remuneraciones de la administración pública en razón de la grave crisis financiera internacional que afectaba el pais. La norma no contenía plazo determinado de duración, pero si determinable (“cuando cesaran las causas que dieron origen a la dismución de las retribuciones en el sector público”). El decreto fue ratificado por el Congreso en la ley de presupuesto, práctica nociva dado que distorsiona la ley presupuestaria que como ley especial tiene carácter anual. 

En el caso “Smith” la Corte Suprema declaró la irrazonabilidad del decreto 1570/01 y otra serie de disposiciones legales que se conocieron a finales de 2001 y comienzos del 2002 como el “corralito”. Para sostener su decisorio, la Corte Suprema señaló que la profusión de normas ha generado un inédito y prolongado estado de incertidumbre, acentuada por la modificación incesante de ellas y las contradicciones que afectaron principios de razonabilidad y sumieron al pais en la inseguridad y la desconfianza.

María Angélica Gelli en “Constitución de la Nación Argentina comentada y concordada” – Editorial La Ley – 3 Edición – Páginas 848 y Sig. Manfiiesta que el decreto de necesidad y urgencia 214/02 que pesificó retroactivo y asimétricamente las obligaciones contraídas en monedas extranjeras y la suspensión de todos los procesos judiciales, medidas cautelares y ejecutorias referidas a aquellas, sumado al decreto de necesidad y urgencia 320/02 que atemperó el anterior, pero suspendió la ejecución de medidas cautelares, afectaron las seguridad y la confianza de la nornativa legal.

En el caso “Provincia de San Luis c/ Estado Nacional” (Fallos 326:417)  la mayoría de la Corte Suprema advirtió que el Poder Ejecutivo había recurrido a dos fuentes disimiles para dictar la norma cuestinada. En efecto, el presidente de la Nación invocó el ejercicio de las atribuciones conferidas por el art. 99 inc 3 y, simultáneamente, las potestades delegadas por el Congreso en el marco del srt. 76 de la CN plasmada en la ley 25561. La Corte declaró la inconstitucionalidad del decreto 214/02 en su calidad de decreto delegado. A su vez, descalificó esa misma norma atento a que se torna improcedente que frente a una delegación del Congreso el Poder Ejecutivo ejerza facultades excepcionales concebidas para ser desempeñadas en defecto de la actuación del Poder Legislativo y no en forma concurrente con él.

Los dos últimos fallos mencionados conformaron una doctrina de la que emerge unlímite muy concreto y preciso para el Poder Ejecutivo durante las emergencias declaradas por el Congreso de la Nación, en la que sólo podrá dictar decretos delegados denro del marco de la delegación y el Tribunal podrá examinar si se ajustaron a la normativa legal y si resultan razonables.

Finalmente, en el caso “Bustos Roque y otros c. Estado Nacional y otros s/amparo” [ED, 210-45], contradiciendo los dos anteriores,  revoca  la declaración de inconstitucionalidad de  la pesificación.  Belluscio, Maqueda y Boggiano dicen que “las disposiciones legales que impiden limitar o restringen de cualquier manera a los actores de disponer inmediatamente de sus depósitos a plazo fijo y cuentas a la vista tiene una gravedad institucional de insospechable trascendencia por el impacto que el pago más o menos inmediato tendría sobre la economía, finanzas y la verdad, sobre la vida nacional”. No ponen en duda el derecho de la propiedad garantizado por el art. 17 de la Constitución Nacional, pero, manifiestan, “hay que examinar si los medios económicos afectan ese derecho….”.

En el caso “Bustos”, la emergencia se instala una vez más, como un estado normal en la Argentina. Se invocan acontecimientos extraordinarios para abusar de los derechos individuales–

Los Ministros en la nueva composición e la SCJ, se refieren a las limitaciones del derecho de la propiedad, admitiendo que “debido a la necesidad de superar la crisis estas resoluciones pueden ser pasibles de reproche jurídico por el grado de afectación de los derechos individuales”. Sin embargo, inmediatamente manifiestan “ que las medidas adaptadas no menoscaban entonces la propiedad protegida por el art. 17 de la Constitución Nacional., porque disponen una “limitación temporal” para atemperar la crisis.

Claudicando en su función de control, la SCJ expone : “las soluciones legislativas no son puntos sobre los que el Poder Judicial debe pronunciarse, por lo que la declaración de inconstitucionalidad de una ley requiere que la repugnancia de la misma con la cláusula constitucional sea manifiesta, clara e indudable”.

Invita al “sacrificio impuesto por la emergencia” y pide un “aporte parcial para atemperar la crisis” y propone se revoque la sentencia.  Al tratar el fallo la mayoría de sus ministros habló de la emergencia, la satisfacción del interés público (?) que no ha sido dictada en beneficio de los intereses particulares sino para los intereses básicos de la sociedad (la justicia) y su limitación en el tiempo. También refiere  que “a primera vista la conversión afecta el derecho de propiedad del acreedor, que tendría derecho a obtener el reintegro” de acuerdo al art. 617 y 619 del cód. civil. 

El pasado 20 de Julio, se ha sancionado la ley 26.122 sobre el “Régimen legal de los decretos de necesidad y urgencia, de delegación legislativa y promulgación parcial de leyes”, regulando el trámite y los alcances de la intervención del Congreso respecto de decretos que dicta el Poder Ejecutivo. La norma se promulgó el 27 de Julio de 2006 .

No se ha limitado a los decretos de necesidad y urgencia sino que también se reglamentan las disposiciones que provienen por delegación legislativa y lo atinente a la promulgación parcial de leyes, circunstancia que la reforma de 1994 autorizó. 

Por ello, a la Comisión Bicameral Permanente, en adelante CBP, se le ha fijado y reconocido competencia para pronunciarse respecto de los decretos: de necesidad y urgencia; por delegación legislativa; y en la promulgación parcial de leyes, dictados por el Poder Ejecutivo nacional en los términos de los artículos 99 , inciso 3; 76 ; 80  y 100 , incisos 12 y 13 de la Constitución Nacional. 

La CBP, dispone su artículo 3º , está integrada por OCHO (8) diputados y OCHO (8) senadores, designados por el Presidente de sus respectivas Cámaras a propuesta de los bloques parlamentarios y deben respetar la proporción de las representaciones políticas. Duran en el ejercicio de sus funciones hasta la siguiente renovación de la Cámara a la que pertenecen y pueden ser reelectos. 

La CBP elige anualmente un presidente, un vicepresidente y un secretario, los que pueden ser reelectos. La presidencia es alternativa y corresponde un año a cada Cámara. Sesiona aun durante el receso del Congreso de la Nación y su quorum habilita a sesionar cuando cuenta con la presencia de la mayoría absoluta de sus miembros. 

Los dictámenes de la Comisión Bicameral Permanente se conforman con la firma de la mayoría absoluta de sus miembros. Es decir que sesiona con nueve miembros y emite dictámen con igual número.  La elección del Presidente es importante dado que en caso de que haya más de un dictamen con igual número de firmas, el dictamen de mayoría es el que lleva la firma del presidente.(artículo 8).

La mayoria parlamentaria garantiza su funcionamiento en virtud que traza su composición, y dicta su reglamento interno. Observece que la ley dispone que ante una falta de previsión en el reglamento interno y en todo aquello que es procedente, son de aplicación supletoria los reglamentos de las Cámaras de Senadores y Diputados, prevaleciendo el reglamento del cuerpo que ejerce la presidencia durante el año en que es requerida la aplicación subsidiaria. 

Por imperio de su artículo 10, la CBP debe expedirse acerca de la validez o invalidez del decreto y elevar el dictamen al plenario de cada Cámara para su expreso tratamiento. El dictamen debe pronunciarse expresamente sobre la adecuación del decreto a los requisitos formales y sustanciales establecidos constitucionalmente para su dictado. Es decir, verifica “las circunstancias excepcionales” y que el decreto no contenga en su contenido materia penal,tributaria, electoral o régimen de los partidos politicos.

Sin embargo, al manifestar que eleva el dictámen a cada cámara para su expreso tratamiento, no establece plazo para que las Cámaras lo traten; todo lo cual implica que podría permanecer “sine die” sin sanción alguna.

En matería de delegación legislativa, las bases a las cuales debe sujetarse el poder delegado no pueden ser objeto de reglamentación por el Poder Ejecutivo; es decir, que quien traza las bases de la delegación es el Congreso. Éste ya definió en oportunidad de sancionar un conjunto de leyes referidas a la emergencia, un amplio abanico de facultades indeterminadas de la administración.

Cuando el Congreso delegue en el PEN, alguna materia propia o consecuencia de la emergencia pública (?), éste, dentro de los diez días de dictado el decreto, deberá someterá a consideración de la CBP, la que debe expedirse acerca de la validez o invalidez del decreto y elevar el dictamen al plenario de cada Cámara para su expreso tratamiento( artículo 13) . El dictamen debe pronunciarse expresamente sobre la procedencia formal y la adecuación del decreto a la materia y a las bases de la delegación, y al plazo fijado para su ejercicio. De la misma manera que con los Decretos de Necesidad y Urgencia, la ley reglamentaria no le fija plazo al Congreso para su tratamiento.

En cuanto a la validez o invalidez del decreto de promulgación parcial , la Comisión debe expedirse y elevar el dictamen al plenario de cada Cámara para su expreso tratamiento. En ese caso, el dictamen debe pronunciarse expresamente sobre la procedencia formal y sustancial del decreto. En este último caso debe indicar si las partes promulgadas parcialmente tienen autonomía normativa y si la aprobación parcial no altera el espíritu o la unidad del proyecto sancionado originalmente por el Congreso. 

Algunos interpretes de la norma se han interrogado recientemente acerca de si la mencionada ley implica que el Congreso renuncia a su facultad de derogar por el procedimiento que la constitución le reconoce. Ello no es así. Expresamente la ley dispone que sus disposiciones y el curso de sus procedimientos no obstan al ejercicio por el Congreso de sus potestades ordinarias relativas a la insistencia respecto de normas legales total o parcialmente vetadas. 

Ahora bien:

Dictado un decreto de necesidad y urgencia o por delegación legislativa, su publicación ¿implica la vigencia inmediata o debe esperar el control de constitucionalidad legislativo de la CBP?.

Analicemos el siguiente supuesto:

El PEN veta parcialmente una ley sancionada por el Congreso por unanimidad. La CBP debe expedirse en cuanto a la validez o invalidez del decreto de promulgación parcial y elevar el dictamen al plenario de cada Cámara para su expreso tratamiento. En ese caso, el dictamen debe pronunciarse expresamente sobre la procedencia formal y sustancial del decreto. En este último caso debe indicar si las partes promulgadas parcialmente tienen autonomía normativa y si la aprobación parcial no altera el espíritu o la unidad del proyecto sancionado originalmente por el Congreso. En “el mientras tanto..”, ¿la promulgación parcial es valida, tiene vigencia?.

En el Capítulo IV, la ley sancionada establece que los mismos tienen plena vigencia de conformidad a lo establecido en el artículo 2º del Código Civil, por lo que, sin perjuicio del procedimiento impuesto por la Ley 26.122, todas los decretos que el PEN promulgue, entran inmediatamente en vigencia conforme  a las pautas del C.Civil.

El Jefe de Gabinete, cuyas atribuciones estan consagradas en el artículo 100 de la CN, no concurre la mayoria de las veces al Congreso de la Nación a participar de sus debates y excepcionalmente produce informes verbales ante las respectivas Cámaras. 

En consecuencia, tomando en consideración el comportamiento asumido desde 1994 al presente, en todas las administraciones, no es raro que promulgado el decreto de necesidad y urgencia, actuado por delegación legislativa o vetado parcialmente una ley federal, el funcionario no remita en el plazo establecido a la Comisión Bicameral Permanente los decretos que reglamenta esta ley. En ese caso, la CBP puede de oficio abocarse a su tratamiento. Para ello, el plazo de diez días hábiles para dictaminar, se contará a partir del vencimiento del término establecido para la presentación del Jefe de Gabinete.

El trámite que la ley consagra impone a la CBP un plazo de diez días hábiles contados desde la presentación efectuada por el Jefe de Gabinete, para expedirse acerca del decreto sometido a su consideración y elevar el dictamen al plenario de cada una de las Cámaras y éstas deben darle inmediato y expreso tratamiento, sin plazo para su sanción.

Puede suceder que la CBP, vencido el plazo impuesto por la ley, no haya elevado el correspondiente despacho. En ese caso, las Cámaras se abocarán al expreso e inmediato tratamiento del decreto de que se trate de conformidad con lo establecido en los artículos 99, inciso 3 y 82 de la Constitución Nacional, sin plazo para su sanción.

Las Cámaras tienen facultades en los respectivos reglamentos internos para dictar declaraciones y/o resoluciones y por la constitución para sancionar leyes. Frente a los decretos que se reglamentan en la presente ley, se deben pronunciar, en el caso,  mediante sendas resoluciones( artículo 22) . El rechazo o aprobación de los decretos deberá ser expreso conforme lo establecido en el artículo 82 de la Constitución Nacional. Cada Cámara comunicará a la otra su pronunciamiento de forma inmediata. 

Al establecer “sendas resoluciones” se introduce una cuestión manifiestamente controversial:

Efectivamente: No se trata de resoluciones bicamerales que siguen el tratamiento que el Congreso otorga para la sanción de sus normas y que implican el pronunciamiento de ambas cámaras sobre un mismo dictámen. 

En el caso, cada una de las Cámaras se pronuncia por el rechazo o aprobación del decreto a través de una resolución. Al respecto, es valida la aseveración que no pueden introducir enmiendas, agregados o supresiones al texto del Poder Ejecutivo, debiendo circunscribirse a la aceptación o rechazo de la norma mediante el voto de la mayoría absoluta de los miembros presentes. 

Puede suceder que una de las Cámaras lo apruebe y otra lo rechace. ¿Cómo resolvemos su vigencia?.

El artículo 24, hace referencia al rechazo, por ambas Cámaras del Congreso, del decreto de que se trate. Ello  implica su derogación de acuerdo a lo que establece el artículo 2º  del Código Civil, quedando a salvo los derechos adquiridos durante su vigencia. Pero NO SE RESUELVE CUANDO EL COMPORTAMIENTO DE LAS RESPECTIVAS CÁMARAS ES DIFERENTE.

En la práctica, lo que implica , es que le basta a la mayoría del Congreso en cualquiera de las Cámaras, rechazar el decreto para que el mismo mantenga su vigencia.

Claro esta, que el artículo 25 expresamente consigna que las disposiciones de esta ley y el curso de los procedimientos en ella establecidos, no obstan al ejercicio de las potestades ordinarias del Congreso relativas a la derogación de normas de carácter legislativo emitidas por el Poder Ejecutivo. La experiencia de todos estos años nos enseña que el Congreso nunca derogó un decreto promulgado por el PEN

En el BO se deben publicar las resoluciones de las Cámaras que aprueben o rechacen el decreto de que se trate.

Una situación particular delata la ley en análisis con la llamada “Comisión Bicameral de Seguimiento”. Esta comisión nunca tuvo la pretensión de sustituir la CBP. Fue creada por el artículo 20  de la Ley 25.561 conocida como “ Ley de Emergencia Pública  y Reforma del Régimen Bancario (Ley 25.561 – Terrile, Ricardo Alejandro “La Constitución Material Escrita”- Rioeditora- pagina 364 y siguientes). La norma declaró la emergencia pública en materia social, económica, administrativa, financiera y cambiaria. 

Creaba a todos los efectos de esa ley, la Comisión Bicameral de Seguimiento,  con la facultad de controlar, verificar y dictaminar sobre lo actuado por el Poder Ejecutivo. 

Los dictámenes que la citada comisión produzca, en todos los casos, deben ser puestos en consideración de ambas Cámaras. 

La Comisión Bicameral de Seguimiento, la integran seis senadores y seis diputados elegidos por las respectivas cámaras, respetando la pluralidad de la representación política de las Cámaras. El Presidente de la Comisión se designa a propuesta del bloque político de oposición con mayor número de legisladores en el Congreso. 

Ahora, por imperio de la leyes 26.077 y  26.122, el Poder Ejecutivo Nacional debe remitirle las propuestas de los acuerdos de renegociación al Honorable Congreso de la Nación, para que éste otorgue la intervención de la Comisión Bicameral de Seguimiento y debió  producir al 30 de junio de 2006 un informe relativo a la evolución del proceso de salida del estado de emergencia declarado por la citada ley, del cual no se ha dado ninguna información.

Lo expuesto delata el abandono del Congreso de su función legislativa y de control. 

A)Delega materias que la propia constitución le ha confiado al Poder Ejecutivo en forma indiscriminada e indeterminada;

B) Omite controlar los decretos de necesidad y urgencia promulgados por el Poder Ejecutivo;

C) La CBP ha sido reglamentada, tergiversando y distorsionando la letra y espiritu del convencional constituyente habida cuenta que se limita a exigir a las respectivas cámaras  “expreso tratamiento” que no es lo mismo que sanción; no le fija plazo determinado para ello y requiere que se pronuncien por “sendas resoluciones” lo que implica que si una de ellas rechaza y la otra convalida los decretos, los mismos mantienen su vigencia. Es más: Dictado el decreto, remitido a la CBP, el mismo comienza a regir conforme a los plazos del artículo 2 del C.Civil sin necesidad de “esperar” el pronunciamiento de la CBP y mucho menos la decisión del Congreso.

D) La Comisión Bicameral de Seguimiento, que no sustituye a la CBP, creada durante la emergencia nunca ha cumplido su función de control y a la fecha, mantiene su mora el el cumplimiento de expresas exigencias que los propios legisladores se autoimpusieron. 

Inmediatamente de sancionada y promulgada la norma que hemos comentado, en el mes de Agosto, se dicta la Ley 26.124, en la que en su artículo  1°  se sustitúye el artículo 37  de la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional, estableciendo que la reglamentación establecerá los alcances y mecanismos para efectuar las modificaciones a la ley de presupuesto general que resulten necesarios durante su ejecución, quedando reservadas al Congreso Nacional las decisiones que afecten el monto total del presupuesto y el monto del endeudamiento previsto. 

La norma derogada y sustituida, agregaba “así como los cambios que impliquen incrementar los gastos corrientes en detrimento de los gastos de capital o de las aplicaciones financieras, y los que impliquen un cambio en la distribución de las finalidades. El incremento de las partidas que refieran gastos reservados y de inteligencia sólo podrá disponerse por el Congreso de la Nación. ..…”

En la citada norma, actualmente vigente,  el Jefe de Gabinete de Ministros puede disponer las reestructuraciones presupuestarias que considere necesarias dentro del total aprobado por cada ley de presupuesto, quedando comprendidas las modificaciones que involucren a gastos corrientes, gastos de capital, aplicaciones financieras y distribución de las finalidades. 

Expresamente se consigna que se exceptúa al Jefe de Gabinete de Ministros de lo establecido en el artículo 15 de la Ley N° 25.917 .  Esta norma que se sancionó como “Impuestos. Regimen Federal de responsabilidad Fiscal”, menciona que “El Poder Ejecutivo nacional, los Poderes Ejecutivos Provinciales y el de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires sólo podrán, durante la ejecución presupuestaria, aprobar mayores gastos de otros Poderes del Estado siempre que estuviera asegurado un financiamiento especialmente destinado a su atención. Asimismo, no podrán aprobar modificaciones presupuestarias que impliquen incrementos en los gastos corrientes en detrimento de los gastos de capital o de las aplicaciones financieras.

Sería importante que estas situaciones se denuncien porque mañana es demasiado tarde.



